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Doctor  
PRESIDENTE CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
presidencia@consejosuperior.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D. 
 

Proceso: 

RESTITUCIÓN DE DERECHOS TERRITORIALES A FAVOR 
DEL RESGUARDO INDIGENA OPOGADÓ-DOGUADÓ 
PERTENECIENTE AL PUEBLO EMBERA DÓBIDA.  

 

Solicitante: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECAL DE GESTION DE 
RESTITUCION DE TIERRAS DESPOJADAS - DIRECCION DE 
ASUNTOS ETNICOS   

Radicado: 27-001-31-21-001-2020-00066-00 

 
 
Atento saludo: 
 

Amablemente le NOTIFICO el contenido de la providencia de octubre 23/20 mediante el 

cual se la iniciación de este proceso de restitución de Derechos Territoriales a favor del 

RESGUARDO INDIGENA OPOGADÓ-DOGUADÓ PERTENECIENTE AL PUEBLO 

EMBERA DÓBIDA, constituido mediante Resolución Nro. 064 del 01 de octubre de 1986 y 

ampliado a través de Resolución No. 044 de octubre 04/2003 del INCORA, (hoy AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS), para que dé cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

SEGUNDO.  

 
Para su conocimiento, anexo copia de la solicitud con sus respectivos anexos y auto 
Interlocutorio 0180 anunciado. 
 
 
Cordialmente, 

 

   Asunto:  Se admite la presente solicitud y se accede a medida cautelar. 


